
SOLICITUD VADO PERMANENTE

S79801-TD14

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE

SOLICITA VADO PERMANENTE

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Declaro bajo mi responsabilidad que el local situado en la calle 

con  n.º   para  el  que  solicito  vado  permanente  y  en  el  que  se  realiza  la  actividad  de

, cuenta con las características constructivas que a continuación se

citan y que poseen los medios de extinción de incendios, ventilación e iluminación que se relacionan, tal como se exige en la vigente
Ordenanza Reguladora de Vados Permanentes, comprometiéndome a mantener su cumplimiento el periodo de tiempo que tenga
otorgada la licencia de vado permanente:

• Un extintor de eficacia mínima 21ª 113B
• Si existe puerta de acceso a la vivienda, ha de ser tipo El2 45-C5n, que equivale a una Resistencia al Fuego de 45 minuts.
• El tabique de separación con el resto de la vivienda estará construido como mínimo, con una fábrica de ladrillo hueco del 11

con enfoscado de cemento por ambos lados.
• Forjado superior e inferior del local de canto mínimo 250 mm, revestidos tanto en la cara inferior como en la superior de

capa de mortero de cemento de 15 mm de espesor, o de yeso de 10 mm de espesor.
• Una luminaria de emergencia y señalización en la puerta de salida del local del garaje.
• El local contará con dos aberturas de ventilación, cada una equivalente a 50 x 50 cm y que comuniquen directamente con el

exterior, una se situará en la parte inferior del cerramiento o puerta y la otra se ha de situar en la parte superior del mismo
cerramiento y separadas ambas verticalmente por una distancia de 1’5 m como mínimo.

Moncada,   de   de  

EL TITULAR DE LA SOLICITUD,
(firma y cuño, en su caso)
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